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Jesús Rivera Córdoba 

D URANTE el Trienio Liberal se prosigue la obra de las Cortes 
gaditanas. Ahora, sin embargo, no se cuestionan los grandes 
principios doctrinales: se trata de asegurar los beneficios que 

otorga el sistema constitucional. 

Tras una transición incruenta, los más moderados solicitan sosiego 
para las reformas, a fin de no ofender a las clases privilegiadas, opinión 
no compartida por los exaltados que demandan una actuación legis
lativa más dinámica. Como trasfondo, las continuas tentativas des
estabilizadoras de los absolutistas. 

Entre estas tendencias, la prensa, generosa en número como en todos 
los momentos de libertad, será un termómetro importante de la situa
ción social, hasta tal punto, que sus vicisitudes son lo suficientemente 
significativas para trazar la evolución del período constitucional. 



U1JU'S los españoles tienen libertad de escn4 

bir, imprimir y publicar sus ideas políticas 
tlecesidad de licencia, revisión ó aprobación 

alguna al1terior á la publicación , bajo las res
tricciones)' responsabilidad que establezcan/as 
leyes ( 1 l. 
Es éste el primer paso que la Junta Provisional 
da para el to ta l restablecimiento de la Consti· 
tución de las Cortes de Cádiz. La promulga
ción de la libertad de im prenta es saludada 
por la prensa de manera a lborozada y pre
senla sus vo tos para el desanullo de la liber
tad: 

... empleémosla para iluslrar y no para obsce
car; para reconciliar y no para dividir; para en
señar y no para sembrar errores (2). 

Esta apelación se a linea co n el espíritu de la 
proclama de laJunta Provisional q ue, porOlra 
parle, expresa su sa ti sfacción por el ejemplo 
de orden y virtud con que se es tá desarro
llando el camb io político. También Fernan
do VII, en s u Man ifiesto a la Nación Española, 
valorara positivamente la «perfecta modera

(1) C01lslituclórl de la MOllarqma Espario/a. Art. 371. 
(2, .La CoImena _, 17 de marzo de 1820. 

F.rnlndo IItI y.u l.rClrl "potl, Mlril JOSI.I Amlna di SIJonll. 
(Pintu,. qUI.a con.arvl an.1 Ayunt.mlento d. Cidll:). 

Yostl del Sllón di Corta. an a. acto di Jurar la COnstituelón d. la Monl'uqul ..... ñol. F.rn.ndo VII. (Mu.1O Munlelp" di Madrid). 
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ción eH lino crisis que eH otras naciones ha s ido 
acompañada de lágrim as y desgracias (3), 
Como sucede en lodos los momentos de Iibe r
lad, e l a uge de la prensa será incontenible; 
todus aq uell os periód icos q ue, tras la vue lta 
del «Deseado», desaparecieron o se refu g ia ron 
~n la l ite ra tu ra o el co mercio, pasarán, con los 
de nueva c reación, a abordar casi exclus iva
men te temas po líti cos. 
El Húmero y clase de los pen'ódicos que se publi
can en cada Ilació n son el verdadero y casi ú nico 
termómetro que indica y da a conocer de una 
ma,~era infalible su estado de cultura , y el grado 
de bberlad de que gala ... (4 ) . 
En estas ci rcun s tancias. la proliferac ión de 
periód icos debe e ntenderse como la necesida d 
de sa ti sface r e l a nsia cultur'al de un pueblu 
poseedor de una a mplia base liberal. adqui
r ida desde e l levantamiento popular de 1808 
has ta la derogación del régime n constitucio
na l de 18 12, y que ha bía s ido some tido a una 
feroz censura dura nte los se is años de la reac
ción a bsolutis ta (5). 
Pa ra satis racer esta dema nda surgen multitud 
de periódicos, que muchas veces será n un 
primero sin segundo, pero e llo no e vitará que 
salgan más y más, cad a uno con un propósito 
muy de term ina do . 
No so;, repi to escritor, soi sólo un hombre libre, 
(3) M atJi[iesto del Rey a la tración espaflolo. .• Gacelo. de 
Madrid_. 
(4) .El Cet lsor_, mim , 55. 
(5) M,l' Cm, Swo.ne. _Oratoria y periodismo en la Esvaña 
tkl s i¡)o XIX _, pág. 25 y ss . 

• , , ..... , , ........ tI. l. \ . ....... . I~.:.:..:..:.~"=.':... ______________ -; 

_El enle""o 
po' l. 

eon.'UlcfÓn .. , 
grabado 

uürlco de 
le .poce. 

(Museo 
Munl<:lpel 
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un ciudadano: cada cabello hace Sll sombra en 
el suelo ( ... J. Cualquiera papel {undado e'l el 
nuevo sistema, por malo que sea, pol7e Wl clavo 
al ediflcio constituc ional ... (6). 
Otros. sin embargo. buscan probar fortuna 
aprovechando el clima propicio al nac imiento 
de periódicos. 

Viendo que otros lan pobretes como yo se habían 
metido a escn"tores y periodistas, me santigüé y 
dije para mi sayo: ¿qué puede ser? ¿que me si/
ven, y me vuelva a mi guardilla con las manasen 
la cabeza? .. (7). 

Este auge de periódicos y periodistas es conse
cuencia de la relativa facilidad existente para 
editar, además del espíritu aventurero de mu
chos y del inte nto de co nsegui r a lgún puesto 
de otros, lo que pI-avoca e l carácter esporádico 
de muchos periódicos. 
Para escribir no se necesita más que tinta, papel 
y pluma; para imprimirlo que se escribe darlo al 

(6) .Voces de un Mudito ... 1114111. J . 
(7) • Vida, virtudes y milagros del Pob~cito Holguz.an _. 
P~timbulo. 

Don Al" ... AÓ,. E..tr.a. (1716-1153). El m •• llu ..... conoml ••• 
~I .Iglo XIX • ..,.ñol, dnt.c:8do .,.r1kIlrto dsl llbet-.Isrno 8n 11' 
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impresor con SU respectivo contingente en m.e/á
lico ... (8). 

Esta prolileraclón de periódicos es una lluvia 
benefactora para la nación . A poco más de un 
mes de proclamada la Constitución, sus efec
tos son halagadores. 
La ConsliJución ha despertado la industria. La 
mendicidad se disminuye. Una multitud de cie
gos ql/evivían a expensas de la caridad cnsliana 
hallan su alimento en el trabajo que les propor
ciona la venta de papeles públicos_ Las prensas 
han recibido operarios que ocupan sus brazos 
aHtes ociosos_ Los molinos de papel se aumenta
rán. Los almacenistas de es/e ramo y los vende
dores, libreros y encuadernadores verán circular 
el dinero, Los repartidores de periódicos, los que 
los venden y los que ponen los carteles en las 
esquinas, todos ganan para subsistir ... Todos 
estos bienes son hijos legítimos de un sólo artí
culo de la Constitución (9). 
Todo ello iría luego enmarcado dentro de las 
reformas económicas que se prelenderlan en 

(8) .~ Periodico-manía ,.. 
(9) .La Colmena., 17 de mayo de 1820 . 
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este período, a pesar de la desfavorable situa
ción económica. 

Sin embargo, otros nos dan una visión más 
cultural, menos económica de los beneficios 
de la libertad de imprenta, aspecto que de
nota perfectamente cuál es el modelo de so
ciedad que propone. 

Ha moralizado la Nación. Ha ilustrado al pue
blo. Ha consolidado nuestras instituciones;y ha 
propagado el buen gusto. Si dura más tiempo, en 
el ser y estado actual, daremos mucho qué decir 
a la posteridad (lO). 

Ciertamente, es una época propicia para el 
periodismo, y en efecto no dejarnos de admirar
nos de que cuando apenas hay aldea en lapenin
sula que no tenga su cachitodepen·ódico ... (tI). 

Según Gil Novales, de 1820 a 1823 lJegaron a 
aparecer casi 700 periódicos, cifra muy consi
derable para el periodismo de aquella época. 
En 1820 aparecen en Madrid 65 periódicos. 

En su afán proselitista se edi tan publicaciones 
destinadas a todos los niveles culturales y so
ciales. Para los ana lfabetos se publican hojas 

(JO) _El Amolador" , núm. /. 
(JI) .EICetlsor", núm. 9/. 

SOld.dos de Inllnll". de I1 Mllicll Neclonel. (Museo Municlpll 
de Mldrld). 
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Oon Naurio Egull (ln7_1853). Conda de Ca.a-Egul .. Durante ¡I 
GuaITa de la Indepanoencll luchó a tae ordana. doel duquI dI 
Wllllnglon eontr. taa tropa de NapoleOn. En 1814 fua _eamUdo s 
Mariscal da Campo y nombra60 Caplt6n Oanafll da Galel .. AbIO
lutlatll eonl/anc:ldo, an 1833 la unió I Ioaln.urll'lntea eartlw;tlls y fus 
nombt"aOo por al Pretancllen" .Ja. cMI Et'rdlo dal NOf1a In 1835. 
En 1134. tr.a .. fraellO d" aegunclo altlo da 81"10, fuada.tltuldo y 
.. axpatrlO. Aprol/a<:ho una IImnlstla PI'I "otilar I España an 114. 
y murió an Vltoria, Ir ... ardaalgn..cSo por al Gobierno doe lsaball!, 

Sanador "itallclo por Ala"a. (G,.bado da.J. Cual/.a). 

con dibujos, entre las que priman imágenes de 
la Constitución bienhechora o del monstruo 
del absolutismo. 
Sin embargo, como en cualquier época, la 
prensa sirve de vehículo a opciones políticas 
determinadas, y esta proliferación será enten
dida de distinta manera. 
Para los añoran tes del antiguo régimen no es 
recomendable la barahúnda y confusión exis
tente en las calles: 
Cada día sale un periódiCO nuevo con diferente 
lílUlo, y no parece sino que no tenían bastante 
con los al1liguos ... (12). 

En cambio, de este aumento de periódicos se 
muestran satisrechos los liberales: 

(1 2} Carla //1 del _Pobrecilo Holgalán ... 



Oon una M.j la. O •• leelldo libere', fu. uno d. lo. pr lnc:ipel • • 
rS'deelor •• del periódico revoluclonerlo _El ZURR IAGO_, durenl. 
el trienio llberel. o.lterreclo e Cenerl .. en 1123, .mlgró e to. E.t.-

do. Unidos. donde '-11.cló. 

Si el número de ejemplares que se despachan de 
cada pen'ódico (secundum Universalwn) es Wl 

buen tennómetro de opinión; debemos los pa
triotas estar muy satisfechos, porque en pun to a 
despacho periódico estamos con los serviles o 
ministeriales en razón de 20 a l ... (16). 

Lo más caracterís t ico de los periódicos de esta 
época es la corta v ida de que d isfrutan en ge
neral. Es ta circunstancia es aprovechada por 
algunos pCl'iodistas serviles para hacer apolo
gía del régimen de censura anterior. 

¿Qué /1ecesidad tienen estos escritores de a~l
darse exponiendo á perder el fmto de su trabajo, 
.v el más los gastos de la impresión, si no se 
,'enden sus libros? ¿No era mejor y más bueno 
que algún Se;ior Camarista les dijera clarito y 
.<;in rodeos, 110 me da la gana de que Vmd.impn
ma? (14). 

(13) .ÚJ. Tercero~., numo 21. 
(14) Carla 111 de un _Pobrecito Holga zdll». 

Para reseñar este hecho, sin duda no tic iab le, 
surge una p ubl icac ió n con e l único fil¡ de saJ u
dar a los que nacen y despedir a los que mue
ren, y en sus vidas. más o menos azarosas, 
burlarse de sus síntomas y enfermedades: La 
Periódico-manía. Su título es b ien expresivo 
del momen to. 

La Colmena. Está arreglando muy de priesa sus 
cosas. Tiene muy alterado el pulso, y ya se ha 
empezado Q manifestar la diarrea, que es W"I 

símoma mortal (J S). 

Si n duda, lo más caracterís t ico de La 
Periód ico-m a nía, sea su inveterada cos tumbre 
de despedir a los colegas que dejaban de pu
blicarse con u n epitafio. Como m uest ra puede 
va ler e l dedicado a E l Const itucional. 

... Uorad que elllanlo es debido 
Q es te hennano desgraciado: 
Sea en la muerte llorado 

IISI ./.tl Pt'riodico·ma,lÍa _, núm. 4. 

1:(. Zt:'RRIAGO . 
••••••• 5 

""""rc '" dIor, ...... 
ecot ... tc:C'I'OI .... 
't.. ~.. COIk<('IftO'l. 
Jt.Ik;: l. _ IdIJl.6.C"/_/."Wi.I. 

PLAGIO. 

A_ ........... lo día., .. _' ........ 
notorrM. CuaacIn haJ:I¡ ..... '" de fa CIU •• ,.. 
H "be q_ ftO b.lcfta0l ... que ~Ir re .. 
tuns de 1M ..... fOda ......... rirr
,. I que DOS pte~ró el fraile __ rinem ea 
l. Id. de Cara ...... - A &a boJH .. u:\ 
m1ft:!.rin,. hontbrc de e1lcdeaae, prcnJa!I. de 
('1.mttfe1 .. i ~lfrUC"cto. y de en r.ccn C"lcdrna 
1.: pan dirigi. .. Hu-d •• le la." .1 '-_ 
laical. 

T oqoen 1fompn , d"inn 
.. __ '1 foli .. 
.uenen ,ftkas f _"'Bri., 
T echeu .1 mundo ; rdr_ 
. Que 1. ft('t' dr ... n.t.,iDtl 

7. pro'- 1 .. .-do 

Porlad. de ~ EL ZURRIAGO_ fHem~rot~eill NIlc;ion.1 de M.drlcl). 
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el que en vida (ue reido (16). 

La razón por la que muchos periódicos no Ile· 
gan a tener éxito es, posiblemente, por no ate
nerse a la receta que proporciona el explícito y 
afrancesado León Amarita, editor del Perió
dico de las Damas, empresa en la que él no 
pretende ganar dinero. 

¿No saben cuál es el camino? Un papeUllosaelto 
cuyo precio no exceda de tres ó cuatro cuartos: 
llenarle de burlas, üljarias y desacatos contra 
toda persona viviente, y 110 hay que temer: en un 
par de días se hacen seis u ocho mil reales ... (17). 
Todo este contenido mo tivadordeJ éxito, Sirve 
no obstante para iniciar una campaña para la 
restricción de la libertad de imprenta por 
parte de los periódicos afrancesados y reac
cionarios, que será todo uno. Su ataque se 
dirige exclusivamente a los Ubros de a follo 
( 18). 
El modelo a desarrollar viene de Francia. Ex-

(16) OlLA Periodico-muflia_. "úm. 33. 
(/7) .El Periódiey tú las Damas., numo /6 . 
(t8) .EI Perióilico de las Damas_, flúm. 4_ 

plican que la ins trucción hallada en los libros 
es lenta y sirven como ejemplos hechos a nti 
guos, por eso, e l gobierno francés permite que 
se editen libros y más libros sean de la natura
leza que sean. 
¿Pero los periódicos? Los periódicos son temi
dos de aquel gobierno lodo lo que deben ser ( 19). 

La explicación de este hecho nos la dará I-ápi
damente otro periódico afrancesado. 
¿ Y, por qué? Porque U/l pliego de papel penetra 
hasta en la última choza de una aldea y se lee en 
menos de media hora (20). 

Mi ñano, uno de los mejores periodistas de la 
época, moderado por no decir abiertamente 
absolutista , aboga en estos momentos por u n 
plan de cara al futuro y que, partiendo de la 
situación periodística, tiene unas pretensio
nes políticas concretas. 

Primeramente: los periódicos nos incomodan 
mucho; pues abajo con ellos. Sabemos que los 

(/9) _El Periódico de las Dumas_, núm. 4 . 
(20) .El Censor_, flúm. 55 . 

• u ..... c:ió" c:ont_porin., d. lo •• c:ontec:lmlsntos qu ••• d .. , rroll,ron , n M,drld , n 1, mlldrugld. d.1 7 d. Julio ds 1822. (Mu._ Munl
c: ~.1 d . .... drid). 
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impresores van subiendo a las nubes el precio de 
su trabajo, y que muchos papeles públicos han 
muerto a sus manos ( .. ). Nosotros los ganare
mo,; para quesubo11.loscostos deurla impresión 
hasta lal punto, queaul1.queel pen'odista sea un 
Cicerón, ó un irlvel1al, se arrlli ne en el momento 
( ... ). Con esto se consiguen dos cosas: vemos 
libres de este enjambre de periodistas, y volver a 
establecer la piadosa costumbre de que mlestra 
Gazeta 110 anuncie otros escritos qHe novenas, 
setenarios, y solemnes cultos: cosa de mucha 
edificación para el pueblo {.,j. Libre ya el campo 
de esta raza m.aligna de {olle/istas, entrar 110S0-

tros de improviso ocupándolo, y hacielUlo el 1"1'10-

nopo/io de los periódicos ( .. .j. Ya pueden vmd. 
considerar que seremos antiministeriales si son 
malos los ministros porque lo sor¡: y si S017 bue-
110S qLle los pongan malos, ó tengan paciencia 
( ... ). Servil, afrancesado, {racmasón, persa, mo
ro, jLldío: verdad ó memira: todo es bueno, con 
fal que desaparezca; y si a esto se añ.ade el eSCLi
driilarle la vida, manifestar sus defectos corpo
rales, y aun relatar como en los pasaportes, las 
sei'ias y contraseñas de él y de loda su (amilia: 
¡Oh!, esto será muy patriótico ( ... ) fuera de esto 
alejaria de nosotros toda sospecha de modera-

Fernlndo VII (1784-1833). Rey de E..,eñe de 180a. 1833. (Gf1Ibldo 
declmon6nlco. Blbtlot.ce Neclone' de Mldrld). 

Don AnlonloAlc'" Gelllno(1789- 1865). Un. de lal grandes agurlu 
del parl. menterismo español dalslglo XIX. lmpec.bteorador, dlpu 
Ildo en 1111 Constltuyent .. de 1820 .1 23. Tras la "'lVallón frlnc" , 
de 1823 que r.ltauró el .bsolutlsmo d. Fernando VIl, tue conde 
n.do a muerte y l. e"'ló en Inglllerf1l. Vuelto. España.n 1134 
dos .ño. despu6s eblndon6 lua Ideelllberales y se p.só al mo 
def1lntlsmo, lo que le .... 116 l. Carlerl .. Me,lna en un Gobllfmol 
Isa.rtz:. Tf1I1 el molfn d. L. Gra"' •• mlgro I Francia. Vuetto • Es 
plñ. en 1837. fr.1 s.'r nu ..... m.nte de' p.ilan 1 .... 1, r.gr .. ay., 
nombrldo an 1865 ministro de Fom.nto. Tf1Isll slngrlent. rltfH .. 
sl6n contra los estudllnt .. conocldl como .Ia noche de San O ... 
nlel. (10 de IbrI de 1865), ., dll Ilgulenle, .n pleno CQnsejo de 
MI mllros, sufre un etaque d e Ipaple¡ f., de result •• del cUlIt.lec .. 
rf • . (AntQnlo Alcalá Gllllno, por J. UrruUa. Museo Histórico Munlcl. 

pll deC6dlz). 

ción, cosa que /la puede nunca amalgamarse 
con el amor de la patria. Ya ve vmd. compadre 
mio que ésIe será un medio infalible de volver 
locos a los gobemanles, de desacreditar la Cons
titución; y de que cuando llegue la nuestra, y 
saquemos la cabeza, seamos recibidos en pal
mas como redentores del estado ( ... ) (21). 

Pero en una polí~ i ca a corto plazo, en esta 
s ituación, otrosorientarnn su campaña de una 
forma más virulenta, a l menos textua¡mente. 

Maldita sea la libertad de imprenta. ¿Para qué 
sirve? Para decir desvergüenzas (22). 

Este descomedimiento al que aluden los 
afr a n cesados son las sá tiras: el arma de com-

(2/) Carta Tercera. Cartas de/Compadre del Holgazán; dA 
mentO in extensión de la cica,pero consükroqueu /o sllficie1l
temerlfe explicativa para mt!TeceT lat amplitud. 
(22) "El Haragiin Aburrido .. , Carta l.tI 
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bate prefe rida por libera les y exaltados. La 
sátil-a , en pleno auge e n es tos mo me ntos, 
a bordará a todos los temas y personajes, no 
salvá ndose ni el Rey. 

Para con trarres tar es tas sá t iras y los abusos 
que se co me ten, según los a francesados, se 
prese ntarán propues tas legales pa ra resu-in
g ir la libertad de imprenta. 
Se han cubierto de ... de gloria, al presentar al 
augusto congreso nacional tres proyectos ql/e 
tienden a regularizar el del-echo de libertad de 
imprenla , el de pe! ición y el de unirse los ciuda
danos españoles para discutir sobre asuntos po
lítícos (23). 

El proyec to de lib ertad de impren ta obra, en
tre otros, de Martínez de la Rosa, mordaz
me nte a podado por El Zurriago «Rosita la 

(23) ",El Zurriago», núm. 25. 

Don Juan Romero 
Alpuente. 

OIput.cto en las 
Corte. 

Con.tltuyente. dI!! 
1820 a123. Fue uno 

de los m á. 
exehados 

mlambros de la. 
Cortes, 'am080 

por el rad icalismo 
de susldeu. T,a. 

l a 1"lVaslón 
franc .. a de 1823, 
huyó a Inglaterra, 

donde murió 
e,lI lado. (Juan 

Romero Alpuente, 
po, J . CanelL 

B iblioteca 
Nacional de 

Madrid). 

. ~ "} 

¡ 
•• ' . 

As_lnalo del ten iente Landáburu , conocido por sus Id ••• libera .... (Grabado declmononlco. Museo "1unlclpal de Madrid). 
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pastelera., no sólo encue nt ra oposición en los 
exa ltados, s ino tambié n de ntro de los más 

Don A.f ... d.1 Alego (1 l'tS-' 823). P.rtidpO .n la Gu.n. de l. 
lrt6ependencl. , P'"O por Io.f ... ~_fullnl_do In Fr.nda 
hs." • fin _ Is gu."a. En 1121, .... 0 teniente coro"" dtII 
htallOn A.tutt •• , •• _pronuncIO- .n C.beza. di S.n JUIn (1 d. 
.... ro). El cu.rpo •• pedklon ... to.cu)'o dI.1Ino Inlcialen!lOfoc.rll 
,"'ll6n d. l •• colonl •• s_rteal'l", 1'. lAoI ... "",10, .,II'I""IC
clol'IÓ )' ec.udll"ndolo .t,...,ssó Al'ldllucC., 1I "rtto de ¡y¡", la 
Col'lltltudónl Tra ... prom"GlKl6n di" Con.ttucl6l'1," O_ ... no 
lber. kJ promowl6 al pu .... o d. C • .,...." 0. ....... di OIlcle )'. 
po ..... lorm.nt .. ,'dI Ce,,",n G_eI di A,.p. Po"~" 
el fllnlr.' del R ..... be ........ ...neto .c:tt\IO ...... eIItJ6dO 
Diputado. Col1H. ~ 1"",lIdlrla.apecHe"l'I dI _ _ clll'lll'll hIto.d. 
Sin Lula- II P'l'Ill'11ul .. p." ... staur ....... soIut ..... o, dll",eo." 
"n" d.lo. "',cloelboM ...... "" ... con ...,.coftd ...... 
'onun ..... !'Ido .p,.. ...... A,.a ••• (J"n). )'conduddo • Madrid, 
don_ po,dectal6n di Fem.1'Ido Yllfu.ahoR:ldo,.na.plazu'" di 
's C.b.d,"nt,n" ... 1'I cu,nt • ., r.ft90 mIIl"rl'll MI InYktIIIMlldad 
perlam'n"rlL Un. mucha m.", con.u nomb, ... , c.I.6..,t_ 
Himno d, Riego. fu. compuMtl 'I'I'U _-.11, con tetr, di E". 
rleto s.n .. "", .. , -.e ... 0cMMI CoID_. E* ...... l' 'Z1 d, 
.... ro .'1%1, f\tl. lo • reo de todo " •• 0 XIX.I .... 1'10 dilo. 
libe, ... , du ... nte la 11 AoIp(ibItca EapllAol ....... n .... 1'IO N._ 

cto,..!.(_ A.f ... dll Alego-. Mu_ MuNap.1 de Medrrkf). 

moderados, que consideran excesivamente 
amplio el proyecto, principalmente en lo rela
tivo al establecimiento dejuecesde hecho. Así, 
el diputado Ca latrava es timaba «útil no hacer 
por ahora una absoltaa innovación en el sis
tema de libertad de impre,tta (24). Aunque tam
bién, lógicamente, hay tendencias acordes con 
el proyecto. El Zurriago notifica el hecho. 
Este mismo señor Burgos redacta ahora EIIm
parcial, y CO~l la mayC'r desfachatez vino di
ciendo en su número 145, en subtancia que el 
proyecto nLlero de ley (que por decirlo de una vez 
acaba con la libertad de imprenta) es lo más 
hennoso del mundo (25). 

La pre nsa exaltada comenta, con corrosiva 
ironía, la s ituación que provocará si se 
aprueba la libertad de imprenta en los mismos 
ténninos que lo ha parido la comisión, nos que
damos por dueños del cotarro, porque todos los 
periodislas exaltados tomarán otro oficio o irán 
pian pianito uno Iras o tro a entortar sardinas 
(26). 
Pronto com ienzan los debates y se avanza con 
rapidez:: al estar e l primer artículo de la ley 
inspirado en el Art. 371 de la Constitución, así 
como los siguientes en otros artículos consti
tucionales . 
La verdadera finalidad que tenía esta leyera 
la de limitar la libertad de expresión, princi
palmente en los supuestos abusos que de eIla 
se hacían. 
La Gaceta del Gobierno, en su resumen diario 
de la actividad del congreso nacional, reseña 
una intervención del obiSpo Castrillo en la 
discusión del Arlo 6.0 En ella se pronuncia so-

(24) .Gac~ta da Gobitn1o_, 28 u ptiembre de 1820 . 
(25) _EIZurriago_, núm. 25. 
(26) .. El Zwriago_. núm. 26. 
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bre la necesidad de poner dique al torrente des
en{renadode obras impías y obscenas que se ha/1 
introducido en Espa/ia en estos ultimas tiem
pos, V que tan perjudiciales son a la jllvenllld (. .. ) 

"EJeeud6n .1 ge_al Re'." del Riego, .. 7 de _Iembt. d. 
11;23.. (l .. trKlón de .. ~oc: •. M,,_ Aon,hk:o d. Medrld). 
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que .sólo sirven para despertar pasioues vergon
zosas, que no nece!;i(an de semejantes incentivos 
(27). 

En esta primera legislatura (1820-1821) existe 
una amplia mayoría moderada, principal
mcntc antiguos diputados de las Cortes gadi
tanas o doceañistas. En franca minoría los 
exaltados, los nuevos diputados, más acorde 
con las ideas del momento. 
Esta moderación propició que se aprobara el 
artículo 6.°, al que tanto atacaría la prensa 
exaltada y que sería causa de multitud de ac
ciones judiciales posteriores. 

En él se legisla que se abusa de la libertad de 
imprenta cuando se dirigen doctrinas contra 
la religión del Estado, la monarquía, la tran
quilidad pública, las buenas costumbres, de 
libelos infamawrios, cte., y un apartado im
portante del artículo es el que refiere el punto 
3.° incitando directamente a desobedeceralgltna 
ley o autoridad legitima, o provocando a esta 
desobediencia con sátiras ó invectivas. 
Ante esta prohibición de las sátiras, .EI Zu
rriago_ es tajante en su comentario. 
¿No agradan las sátiras?, pues habrá claridades 
en seco que se tragan sin sentir (28). 

Posteriormen le legislarán las penas que se 
Impondran por los abusos contra la libertad 
de imprenta. A parte del escalonamiento en 
grados del del i lO, lo q uc conlleva un castigo 
diferente se impondrán multas en metálico. 

(27) .Gaata dd Gobiuno_, 28 th sqJtiembre dI! /820. 
(28) .El Zurriago_, núm. 29. 



Las Cortes extraordinarias 
del año veinte y uno 
no han prohibido a ninguno 
sino cosas ordinarias; 
sátiras estrafalarias 
y aIras escritillas tales; 
contra personas formales 
ya no puedes diatribar 
ó ponte fuego a contar 
mil y quinientos reales (29). 

En cuanto a las penas de privación de libertad, 
el diputado Díaz del Moral propone, dado que 
la Constitución determina que las cárceles no 
son establecimientos para castigar sino para 
seguridad y éste no es el caso de autores y 
editores que incurran en escritos subversivos, 
sediciosos, elc., que sean llevados a fortalezas 
o cuarteles. Esto da pie para un comentario en 
la prensa. 
Se ha hecho tan dúninl.ltiva la libertad de ¡mM 
primir, que no será exrrafio que en el estirón de la 
PeriodicoMmania, /'lOS resbalemos y hagamos un 
viaje por cuenta del gobierno a visitar los esta
blecinzientosespw1oles de Ceutay MeJilla ... (30). 

(29) .Lo. Tercerola », num. 7. 
(30) . La Periodico-ma,.,ia_. 1114"'. 26. 

La mayor innovación legal que introdujo esta 
ley fue la creación de los jurados de hecho. 
Estarían constituidos por gente elegida por 
sorteo, excluyéndose a los que tuvieran alguna 
vinculadón con el Estado o con la Iglesia. A 
pesar de ser una legisla tora modedlda fue 
aprobada la propuesta de la comisión, debido 
principalmente a la oportuna intervención del 
diputado exaltado Moreno Guerra. «La Ga
ceta del Gobierno» extracta su intervención. 
El Sr. Moreno Guerra dijo que hablaba a un 
Congreso popular, amigo del pueblo, é hijo del 
pueblo y no a un Consejo de Castilla ni de la 
l'lqllisición ( ... ) que la institución de jurados no 
sólo para los juicios de imprenta, sino para to
dos, era no sólo posible, sino facilísima, pues 
nuestro pueblo sabe más de lo que se cree y de lo 
que /nuchos quisieran; que está dispuesto para 
lodo; que las clases interesadas en los abusos 
son las que no están dispuestas a renunciara sus 
goces, a sus conveniencias y a sus privilegios; y 
si el pueblo no estaba dispuesto para la benéfica 
insl iwción de los jurados ( ... ) tampoco lo estaria 
para nombrar diputados ... (31). 

Esta intervención hizo modificar toda la es
trategia de los más moderados, como el dipu-

(31) _Gaceta del Gobierno_ , 5 de cx:tubre th 1820. 

"EntreYlsta de Su "e'e.ted Fernando VII con el duque de Angulema. (Glbton). BlbUoteee Neelonel de Madrid. 
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AMgon. d ... r ... -.urKión de l. Monarqu i. Abliolule en NI p.'
lOna de Fernando VII,lmpu .. t. por l •• tropa. ~.I duque d. Angu

..." •• (P. L ... lnl Langlum •• Muno Municipal d. Madrid). 

lado Calatrava, que tuvo que iniciar su parla. 
mento haciendo apología del régimen consti
tucional, identificándose con el espíritu de la 
intervención de Moreno Guerra. No obstante, 
propuso muy suavemente si serian preferibles 
en la actualidad los que presenta la comisión, ó 
los que existían bajo el nombre de juntas de 
censura (32). 

Suponía la proposición entregar el poder del 
jurado a las clases altas, toda vez que eran 
propuestos por la Junta Provisional a las Cor
tes. 
Aprobada la propuesta de la comisión, los ju
rados de hechos se dividían en dos estamentos 
o grupos totalmente independientes. El pri· 
mero determinaba si había lugar o no a la 
formación de causa, y el posterior juzgaba el 
artículo en cuestión. 

Por su propia formación popular, muchos de 
estos jurados absolvieron a la prensaexaltada. 

Gracias sean dadas al juge de hecho que se sintió 
declarar que no había lugar a la formación de 
causa (33). 

Desaparecida la libertad de hecho en materia 
de prensa con la promulgación de la ley de 
imprenta, las reacciones de los distintos pe· 
riódicos no tardan en llegar. 
(32) _Gaceta tkl Gobierno_, 5 de octubre de /820. 
(33) .El Zurriago_, nUm. JO. 

(De entbe ..,.)0: .Tome d .. Trocadero .. , _Torn. d .... drld .. , Y 
.Rendk:16n de c. .... De l .. .. e ....... del d~1HI de "'ngulerne ... 

M't .. o Munlclpel de .. 1Idrtd).. 



Miramos con el milyor respelo y veneració'l la 
nueva ley de imprenta, concevida al trote, discu
tida al galope y sancionada a escape, por la gran 
necesidad que había de contener a los satíri
cos ... (34). 
Si al principio del trienio un solo artículo ha
bía sido capaz de beneficiar a la industria, la 
aprobación de la ley de i mpren ta, pensaban, 
podia suponer su ruina. 
Con que¿murió?¡Caaa ... !, ni ha muerto, ni está 
enfenna, ni ... vaya, vaya; consolaos, amados 
libreros, carisimos impresores, ciegos queridos. 
Nada creais de cuatllo en esto se ha vociferado. 
Porque ¿qué importa que ~IO puedan escribirse 
sin algún peligro sátiras, diatribas, parábolas, 
cuentos, fábulas, et alia ejusdem farinae? (35). 
y prosigue relatando que siempre quedarán 
periódicos reaccionarios de los que echar ma
no. 
(34) _El Zurriago., núm. 30. 
(35) ./.Q T~c~ol(J., núm. 7, 

Desde los periódicos contrarrevolucionarios, 
la leyes aceptada con agrado y comentan, 
como con ingenuidad, la respuesta dada por 
los exal tados a 1 a ley. 
Lo admirable es que s6loen esta clase de papeles 
se estampan amargas quejas contra las restric
ciones que se han puesto a la libertad de impri
mir (36). 
Sus poderosas razones tienen para ello, ya que 
el fiscal de censura no parece quiera estar 
ocioso. 
. .. El diablo es el señor Frías, fiscal de censura. 
Apostársela pudiera al mismo Judas [scariote si 
"oy viviese en lo que es hacer una denuncia (37). 
Desde luego, su labores pródiga en denuncias, 
hasta el punto de denunciar y remitir a los 
jurados de hecho casi todos los números si
guientes de.La Tercerola. y «El Zurriago •. 
(36) .EICenson, numo 91 . 
(37) ./.Q T~cerol(J., nlim. 11 . 
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~Retlrada a Fral'lcla del general Mlna ~. (Serra, Vida !. B iblioteca NacIonal de Madrid). 
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Aunque éstos, a pesar de las circunstancias, 
siguen conservando su estilo festivo y no se 
desaniman porque ya nos hemos echado el alma 
atrás y ... presos por mil, presos por mil y qui
nientos (38). 
Vaya, está visto que aunque reimprimiésemos, 
copiando al padre Ripalda el símbolo de nuestra 
creencia (. .. ), aún había de querer el señor Frías 
buscamos las cosquillas (39). 
Tal es e l control a l que están sometidos los 
periódicos exaltados en estos momentos, que 
más de un redactores detenido. Es e l caso, por 
ejemplo, de Morales, redactor de « El Zurria
go». Desde las páginas de l periódico le ani
man. 
Ea, hi;o, consuélate: ya estás preso y puedes 
escribir cuanto se le venga a las mientes sin 
riesgo de que le lleven a la cárcel (40). 
Poco a poco se va preparando la conspiración 
absolutista del 7 de julio de 1822, que se verá 
abortada por la Mi licia Naciona l, el Ayunta
miento y el pueblo de Madr id. Así se manifes
taba «La Tercerola» en esta situación; 

Tiempo es de de;ar la pluma y de empwlar la 
espada (41). 

Las repercusiones de los sucesos de julio son 
inmediatas en la pre nsa. Porsll parLe, los exal
tados se ven , u na vez reem p lazado Frias de la 
fiscalía de censu ra, libres de cdmpertinel7les e 
in;uslas denuncias. Sus sucesores no han dicho 
hasta ahora esta boca es mía (42). 
Sin embargo, y lamentablemente, dada su ca
lidad l ite raria, a lgunos periód icos desapare
cen por la situación polí tica. 

Los redactores de .. El Censor» , considerando 
que en tiempos de agitaciones políticas, y 
cuando están exasperados los ánimos, la cen
sura ofende e irrita, pero no corrige; han acor
dado lenninar su obra con el presente Húme
ro (43). 

A partir de este fTacasado intento de los abso
lutistas por derribar e l constitucionalismo, la 
situación política se vuelve más confusa aún; 
dentro de este confusionismo político, dos rea
lidades se irán haciendo más evidentes día a 
día. De un lado,lo~ liberales no sabrán aprove
char este triunfo para acceder al poder políti 4 

ca; de otro, Fernando Vil y toda la laya de 
absolutistas perseguirán, ahora más intensa
mente, la intervención de las potencias eX 4 

t,·anjeras. 
(]B) _E/Zurriago_, m~m. 46. 
(39) .La Tercerola., núm. ¡J. 
(40) .EI Zu.rriago_, numo 40. 
(4/J .La Tercerola., núm. 2/. 
(42) .La Tercerol4 .. , núms. 24 y 25. 
(43) .EI CensOl''' numo /02, 1] de julio de /820. 

Oon José-Maleo Morenode Guena y Ne",ano del Río. ( La Rambla, 
1717 - LI"'erpool, 1826). Duranlela In"'asl6n nepole6nk:a eontrlbuy6 
ea" armes y d Inero ala r •• lstencla eontra el ln"' •• or franeé .. Com
b.tl6 herolc:amente en la betalla de ae"n. En 1820, tua elegkkl 
Diputado por Córdoba an la. Corte. Constituyentes de 1820 al 23. 
Liberal d. pUnI c~e. deoratorla ", Ibrlntay ,..:Ik::aI en BU.ldaas, fue 
una de lasllgura. m • • notabl • • de aquel periodo dela ",Ida p.rt.· 
mantarla a.paliola que ha pa.ado a la Historia como al Trtanlo 
Libare!' Trasla In",asl6n tranc •• de 1823, conde nado a muerta por 
el t.16n Femendo VII, tras la herolc:a delens . deITrocac'''ro pa. a 
Gibraltar y de.1II a InglatelTa, donde murt6 e.lllado. ce: "lO tantos 
lIuatre. patFlotas de la mejor Elpañ a. (Jos'-Mlteo Morer , da Gua--

ne y Na",.,.o del Alo. col. part.). 

Con las tropas del Duque de Angulema ya en 
España, se despide «El Zurriago». 

Es demasiado crítica la situación de nuestra 
cara patria, y no puede tener lugar el estilo {es
tivo por ahora ( ... ) la triste situación en que se 
halla la Palria, y lo urgente que se ha hecho ya el 
que los hombres libres corran a salvarla. Aquí 
quelÚl el/aio (44). 
Con este epí logo trisLe se salda una época de 
esperanza, o mejor, se in icia de n uevo. 
Ha resuelto SH Ma;estad que en adelante 110 se 
publiquen más papeles periódicos en esta Corte 
que la «Gacela» yelllamado « Dian·o de Madrid» 
y los periódicos de Comercio, Agricultura y Artes 
que en la Corre o en las prov;'1cias acostumbran 
a publicarse en la actualidad o se publiqllen en 
adelante con las licencias necesarias (45) . • 
J . R.e. 
(44) _El Z"rriago., núms. 92 y 93. 
(45) Real Orden de 30 de enero de 1824. 
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